
CONSTANCIA SECRETARIAL: Me permito informarle a la señora Jueza que, el 31 de 
julio de la presente anuliadad se allegó via correo electronico, proveniente del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Quindio, oficio de fecha 28 de julio del hogaño, 
asignando competencia para conocer de la solicitud deprecada por el apoderado 
judicial de la señora Rosalba Lopez Arias, la cual contiene la petición y el cerrtificado 
de tradicion del inmueble identificado con el folio de matricula 280-15248, únicamente. 
 
Quimbaya, Quindío 31 de julio de 2023. 
 
 
 
DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 
SECRETARIO 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

QUIMBAYA, QUINDÍO 
 

Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO  CORRECION DE SUCESION INTESTADA 
INTERESADA    ROSALBA LOPEZ ARIAS 
APODERADO                       ALBEIRO LOPEZ TABARES 
CAUSANTE  JUAN DE JESUS LOPEZ 
ASUNTO   INADMISIÓN DE SOLICITUD 
RADICADO:    1966 
AUTO INTERLOCUTORIO: No. 460 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, requiérase a la parte interesada, 
para que en el término de 5 días, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado del presente proveído, allegue, en primer lugar; registro civil de nacimiento y 
cedula de ciudadanía de la parte interesada, en segundo lugar; certificado de tradición 
actualizado del inmueble que fue objeto de adjudicación; en tercer lugar, copia 
autentica del trabajo de partición y adjudicación, y por último; copia autentica de la 
sentencia aprobatoria de éste, a fin de corroborar los antecedentes registrales que 
conllevaron a la autoridad competente a asignarle a la señora MARÍA ROSALBA 
LOPEZ ARIAS y a los demás herederos, una cuota parte dentro del inmueble 
identificado con la nomenclatura 15-22.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIMBAYA, 
QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR, por los argumentos brevemente exteriorizados la solicitud 
encaminada a la corrección de la sentencia de partición y adjudicación, dictada por el 
extinto Juzgado Civil Municipal de Quimbaya, Quindío, por las razones expuesta con 
antelación.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que subsane las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la 
solicitud (inciso 4°, artículo 90 del C.G.P.). 
 
 



NOTIFÍQUESE 
 
 

ASTRID ELIANA IMUES MAZO 
JUEZA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA 

EN FIRME  
 

09 DE AGOSTO DE 2023 
 
 

________________________ 

DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 
Secretario 

 
 

 
Secretario 

 

 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES EN ESTADO No 092 DEL 
     03 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 

________________________________ 
DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 

Secretario 
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